
H u m e r o  7 2 .  u jM - s  i 9 D c . T ü R i o r , K i s í R .

Se rec iben  su sc r ic io n c s  en 
esta Cap i ta l  cal le de S an  A g u s 
tín n ú m e ro  17 a 3o reales cada  
t r i m e s t r e .

A rtículo  de oficio.

G O B IE R N O  P O L ÍT IC O  DE LA P R O V E N G A
DE A L B A C E T E .

C ircular núm ero  121.

Habiéndose fugado del presidio correccional de Va
lencia los confinados liam on Valls y Ram ón Moya, c u 
yas inedias filiaciones se insertan  á continuación, e n 
cargo! á los Alcaldes constitucionales y empleados de 
protección y seguridad pública de esta provincia p ro 
cedan á su busca y en caso de ser habidos ¡los .cap tu ra
r á n  y pondrán  con seguridad á disposición del Sr. Gefe 
político de Valencia. Albacete 16 de Junio  de 1 8 4 8 .=  
Luis Antonio Meoro.

Filiaciones.
R am ón Valls Limiñana,hijo de Pedro y de Josefa, n a 

tu ra l  de Villajaceres, vecino de la Alcora, casado con 
Maria Pastor,^fabricante de obra fina y de 33 años de 
edad , pelo negro, ojos pardos, nariz  regular, barba po
b lada ,  cara  regular, color trigueño.

R am ón Moya Qucrol, hijo de José y de Maria, n a 
tu ra l  y vecino de Morella, casado con Agustina Que- 
ro l Pelaire, de  34 años de edad, pelo castaño, ojos p a r 
dos, nar iz  regular,  b a rb a  cerrada, cara larga, color 
trigueño.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE
L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

ANUNCIO.

Vacantes las escuelas de Instrucción p r im aria  de los 
pueblos que  á continuación se espresan, se hace público 
á fin de que los aspirantes d ir i jan  sus solicitudes á la 
Secretaria  de esta Comisión, acom pañadas de los docu
m entos  que  m arca el reglamento, que se a d m it irán  has
ta  el 31 de Julio inmediato.

Escuelas elementales
de

Niños. Niñas.
PUEBLOS. Dotaciones.

Villa de Ves
Alatoz
P aterna
Ossa de Montiel 
Cotillas

2000
2000
2000

2000

1333'rs.
1333
1333

Albacete 16 de Jun io  de 1 8 i8 .= E l  Presidente, Luis 
Antonio Meoro, Mariano Tejada, Secretario.

INTENDENCIA D E  REN TAS DE LA P R O V IN C IA
D E  A L B A C E T E .

La Dirección general de Aduanas y Aranceles, me co
munica la siguiente circular.

El Excmo. Sr. Ministro de H acienda h a  comunicado 
á esta Dirección la Real orden  que s igue.=H e dado 
cuenta á la R eina  de u n a  comunicación del Banco Es
pañol de San  F e rn an d o ,  m anifestando que en algunos 
puntos del Reino el comercio pretende hacer  extensiva 
la Real o rd e n  de 5 del actual, que m anda adm itir  los 
billetes de  aquel Establecimiento como dinero  efectivo 
en pago de derechos de Aduanas, al importe de las le
tras  q u e  por aquel concepto y con arreglo al art. 134 
d e  la  Instrucción v igente  tenian dadas al plazo de se- 
sen ta  y noventa dias con anterioridad a la fecha en que  
se publicó la expresada resolución. En su vista, y con 
presencia  de lo in form ado por esa Dirección general, 
S. i\I. se ha serv ido  declarar que la admisión de 
billetes como d in e ro  efectivo en pago de derechos de 
Aduanas p rescr i ta  en Real orden  de 5 del corriente  mes 
se en tiende en los casos que se en treguen  en  lugar de 
d inero  efectivo, porque  las letras ó puazo de sesenta y 
n oven ta  dias que  tam b ién  se admiten en

leyes y reglas m e r c a n t i h ^  ^ ^ ^  satisfacerse,comoen 
clase, t a n t o  e n  las que esp que las letras que se
das las denlas c i r c n n s t a n c :y 9 . ^
hubiesen firmado L „t(■sesira  
expíe

E l  B oletín  OJicial sale los 
Lunes, M iércoles y  V iernes ele 
cada sem ana.

Las reclamac iones  se r em i
t i r á n  francas  d e p o r t e ,  sin cuyo 
r equ is i to  no se r e c ib i r á n  en esta 
r edacc ión .
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o rd e n  lo com unico  á V. S. para  su inteligencia y c u m 
p l i m i e n t o .  Dios g u a rd e  á V. S. muchos años. M adrid '2 2 
d e  M ayo de 18 i8 .= B e r t r a n  de Lis— Sr. D irector gene
r a l  de  A d u a n a s  y Aranceles.= Y la Dirección l!i t ra s la 
d a  á  V. S. pa ra  que circulándola á las Aduanas de p r i 
m e r a  en t ra d a  en*esa provincia , y d isponiendo se in se r
t e  en  el Boletín de la misma, tenga el debido  cum pli
m ien to ,  acusando desde luego su recibo, y exigiendo 
aviso á las Aduanas de haberla  fijado al público  con 
expresión del dia en  que cum pla el plazo de los ocho, 
y  d a rá  V. S. noticia de los que sean. Dios g u ard e  á 
V. S. muchos años. Madrid 31 de Mayo de 18 i 8 .= E l  
Director, Aniceto de Alvaro.

Lo que he dispuesto se inserte en este Periódico oficial 
para  conocimiento del Comercio y demás á quienes corres
ponda bajo el concepto de que el plazo de ocho dias (pie se 
prefija para la admisión de las letras firm adas después del 
recibo de la Real orden de 5 de Mayo último se entenderá 
contado desde el día en que tenga efecto la inserción de es
ta orden en el Boletín oficial por lo respectivo a esta pro
vincia. Albacete 8 de Junio de 1848 .~=Domingo Pallete 
y  Ochoa.

OTRA..

L u  Dirección general del Tesoro público con fe ch a  10 
del actual me dice lo siguiente.

Autorizo á A. S. para  que el día 16 del actual ab ra  
% Pa§° , e una  m ensualidad á las clases pasivas de to
dos los Ministerios lib rando  su im porte  á cuenta del 
Comisionado del Banco Español de S. F e rn an d o  por 
cuen ta  del crédito  corriente

/W & ff y  (M o a .

C O ' U M n v . u  g e n e r a l  DE l a  p r o v i n c i a
C E  A L B A C E T E .

•/ W V » H dn°‘ e0H —
disposicio v , iue efectos de la m encionada Real 
ciendóselos ta t*a Por e * M inistro de Hacienda, ha- 
que jgor  el |a U COnsecueneia ei m ismo abono de tiempo 
con cuyo fin Se suPü*da de los em pleados de este ramo 
Keal ore!e n . ^ y  '0,511 lJa 110 á V. E. copia literal de dicha 
Sr. Ministro de n  Ia de S. M, com unicada  por d icho

á V. S. con copia de la indicada á los eícclos espresados.
Lo que l disintió a i ' .  S. con t i  oh j i lo  de. ipu se \iiru  

disponer sen. y ucsla en e.l Boletín oficial como asi misino l:i 
copia de la ¡¡ral orden a <pir sr refiere le incluyo igualmen
te. Albacete !) de J i  ¡o de. 1 H 18.—AY Brigadier ( oman- 
duiitc general, Bernardina Su dr.l Bey.

Ministerio do Hacienda. =  1 .a Secc ión .^S ubsecre ta 
ría  ^ M in is te r io  do Hacienda.r -iic  dado cuenta  á S. d. 
la Reina (O. i). G ) del espediente instru ido  en este Mi
nisterio á consecuencia de haber solicitado 1). Vicente

Sr. Ministro de .
t ierra  con inclusión de copia cla Real orden<1 i-a ,u a ruen  que s . con inclusión ele copia uc 

:oiioCiin¡ento y eí'een <ata traslado á V. E para  su 
JS Correspondientes.—Y lo verifico

■erra F e r re r  v I>. Vilor Maria Cortezo empica los
le

do
Hacienda en activo servicio que para  su clasificación de 
pasivos su les abone por en tero  el tiempo transcu rr ido  
desde cpié abandonaron  su domicilio en la época cons
titucional do 1820 a! 23 como individuos de la guar
dia nacional, basta que fueron colocados ú ob tuvieron  
la rehabilitación á que so refiere la disposición 10 de 
la ley de presupuestos do 2fi do Mayo de 1835 del mis
mo modo que se verifica con los empleados que s irv ien
do al estado en 1823 inhabilitados por el Real decreto 
de 30 de Diciembre de 1831. Enterada S. IM. de las ra
zones que los interesados alegan en apoyo de su solici
tud asi como de lo manifestado por esa Ju n ta  acerca 
del mismo asunto, y conformándose con el parecer em i
tido por la Sección de Hacienda del Consejo Real, ha 
tenido á b ien  dec larar ,  que la ?.? parte de la 
disposición 19 de las generales relativos á las clases 
pasivas de la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 
1835 se haga ostensiva á los militares nacionales á 
quienes comprendió  el articulo  6.° del decreto de 
las Cortes de 12 de Setiembre d» 1823 siempre que 
los interesados hubiesen obtenido en tiempo oportu 
no el Real despacho de la gracia que les fué otor
gada por este decreto á consecuencia de su res ta
blecimiento de 1837 ó el diploma de la Cruz de

t se les con- 
uo tal que» hayan 

mtc's del l.° de J u 
nto de 1837 época del restablecimiento del espre
sado decreto de las C ortcs .=D c Real órden lo co
m unico á V. S. para su conocimiento y (Recelos corres
pondientes. Dios guarde á V. S: muchos años. Madrid 
28 de Agosto de 1847.=Sala manca.— Sr. Presiden
te de la Ju n ta  de clasificación de derechos de los em
picados civiles— Es copia.^M inisterio  de la Guerra. 
= E s  copia .=H ay una ru b r ic a .=  Es copia .=H av una  
R u b r i c a - C a p i t a n ía  General de los Reinos de Valen
cia y  M urc ia ,=H ay una rubvica.==Es copia.=Sa.

biccim icnto de 1837 o 
d istinción que por la misma gi 
cedió en la época actual, y coi 
ingresado en las b ar re ra s  civiles

E r r z tn g r .s r - - r ~ ~ r . - i f

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR
DE L A  P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

2% Sr. 7 1 2 , cu» /rc /,a  10 ^
actual me ha remitido el anuncio siquier le|i§ üil

íanscuntes  en el mismo que comprende tahibien el 
nuevo litoral agregado de Aragón y Cataluña, no Due- 
de con dicho motivo tener electo la anunciada para el 
14 de Junio  actual. De consiguiente se proroga l,asla c | 
citado dia veinte  de Julio próximo, en el cual y á las 
doce de su m añana tendrá efecto en los estrados de és
ta Intendencia el correspondiente, á desde prim ero de 
Octubre próximo hasta fin de Setiembre d c mil ocho
cientos cuaren ta  y nueve, con sugecion al p]¡e„0 genc- 
ral de condiciones y demas que espresa el anuncio dc 
esta Intendencia, publicado con techa treinta dc Abril 
ú lt im o .=L o que se hace saber a los que quieran intere-
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sarse en dicho servicio para los efectos consiguientes. 
Valencia 1 0 de Junio de 1848.=AnIonio Carbó.=Blas 
A par ¡si, Secretario.

Lo que se insería en el Boletín oficial para conocimien
to del público y  fines indicados. Albacete 1 3 dc Junio dc 
18 4 8 .= ¿7  Comisario de guerra, Raimundo Marques.

p a ra  la ejecución del decreto de 7 de A b r il  
de  i8Z|8, sobre construcción , conservación y  

m ejora de los caminos vecinales.

( c o n t i n u a c i ó n ).

Ar t .  24 . Estos documentos serán inm edia ta 
m e n te  examinados por los Geíes civiles y por 
los Ge fes políticos, que h a rá n  en ellos las 
var iac iones  que crean convenientes,  y los d e 
volverán  en seguida á los Alcaldes pa ra  que 
s i rv a n  de base al voto  de los Ayuntamiento.

SECCION’ SEGUN DA.

A  predación  de las necesidades de los cam i
nos de p rim er orden.

Art. 2.5. Los Gefes polí ticos,  val iéndose de 
los ingenieros  de la provincia,  de los a r q u i 
tectos  ó de cualesquiera o t r a s  personas  facul
ta t ivas,  h a rá n  reconocer  al pr inc ip io  de cada  
año los caminos vecinales de p r im e r  o rden  
de sus prov incias,  y m a n d a rán  que  se fo rmen 
respecto  á estos estados  iguales á los e x p r e 
sados en el ar t .  22, que se r e m i t i rá n  t a m 
bién á los Alcaldes á quienes  conciernan ,  pa
r a  que los tengan presentes los Ayuntamien
tos al vo ta r  los recursos  necesarios.

Art.  26. Igualmente fijara el Gefe político, 
oyendo  á los Ayuntamientos  y de acuerdo 
con el consejo provincial ,  el precio  de las 
d iv e rsa s  especies de jo rna les  que han  de ser
v i r  de  t i po  pa ra  la convers ión  de las p re s 
taciones  personales en d inero ,  y h a r á  c ircular  
a los Alcaldes una not icia de estos precios 
an tes  del d ia  i.° de Abri l de cada  año.

CAPITULO III.

SECCION PRIMERA.

Creación de recursos.

Art.  27. En las p r im e r a s  sesiones del mes 
de  Mayo de cada  año  m a n i fe s ta rá  el Alcalde
al A y u n t a m i e n t o  los es tados  de que  t r a t a n  
los ar t ícu los  preceden tes .  El A yuntamiento ,  
en u n i ó n  de los m a y o re s  c o n t r i b u y e n te s  se *
gun se prev iene  en el ai l. ti. del Real d e 
c r e to ,  d e l ibe ra rá  en vista de estos d o c u m e n 
tos, y d e t e rm in a rá  los caminos  q u e  deb an  
c o n s t r u i r s e  ó r epa ra rse ,  vo lando  al mismo 
t i em po  los recursos  que  h ay an  de d e s t i n a r s e
á es te  objeto.

En el caso de  que  el pueblo  ̂ h aya  s ido 
d e c l a r a d o  po r  la d ipu tac ión  provincia l  i n t e 
r e sado  en la cons t rucc ión  ó conservac ión  de

uno ó va r io s  caminos  de p r im er  orden, v o 
ta rá  también  el A yun tam ien to  la pa i t e  con 
que qu ie re  c o n t r i b u i r  á este servicio.

Estos votos de los A yuntamien tos  son obli
ga to r ios  desde el m om en to  que  ob tengan la 
aprobac ión  del G ob ie rno  ó del Gefe político 
en su caso.

Art.  28 Si b a s ta re n  los s o b r a n t e s  de los 
ingresos municipales para  c u b r i r  en lodo  ó 
en pa r te  las necesidades  de los cam inos  v e 
cinales, el A yuntam ien to ,  sin a s o c ia r se  los 
con t r ibuyen te s  de que  hab la  el a r t í c u lo  a n 
te rior ,  afec tará  á ellas la p a r l e  de es tos  so
bran tes  que no reclamen o t r o s  serv ic ios  mas 
urgentes.

Art. 29. Si no pud ie re  d e d ic a r s e  n in g u n a  
porc ión de los ingresos  municipales  ai s e r 
vicio de los caminos,  ó si la po rc ión  q u e  
se dedicare  no basta  pa ra  las neces idades  de 
este servicio,  exam inará el A yun tam ien to  en. 
un ión de los mayores  c on t r ibuyen te s  el m o 
do de p ro v e e r  á ellas, y vo la ra ,  si lo c ree  
conveniente ,  cua lqu ie ra  de los o í ros  a tb i lv io s  
des ignados  en el ci tado  Real decreto.

Si el a r b i t r i o  vo tado  fuere la p res tac ión  
personal ,  b a s ta rá  la ap robac ión  del Gefe p o 
lítico para  hacerla obl igatoria:  si fuere cual
qu ie ra  de los o t ro s  que se expresan  en el 
Real decre to ,  se som ete rá  á la aprobac ión
del Gob ierno .

Art. 3o. En el caso de que  el a r b i t r i o  vo 
tado  sea la p res tac ión  personal ,  se d e c l a r a r á  
el núm e ro  de dias de t r ab a jo  con q u e  ha  de 
c o n t r i b u i r  cada hab i tan te .

Art. 3 i. En el mismo mes de  Mayo f i j a rán  
los Ayuntamientos ,  si lo c rey e re n  convenien te ,  
las bases y evaluaciones  de una t a r i f a  de 
convers ión"  de  la p r e s tac ió n  personal  en t a 
reas.

Esta t a r i fa  se r e d a c t a r á  de modo  que  c a 
da peo n ad a  de b r a c e r o ,  de animales  ó de 
c a r r u a j e s  es té  r e p r e s e n t a d a  p o r  una c an t i 
d a d  d e t e r m in a d a  de t i e r r a  q u e  c a b a r ,  de 
m a te r ia le s  que  e x t ra e r ,  que t r a s p o r t a r ,  ó de 
c u a l q u i e r a  o t r o  t r a b a jo  que fuere necesario

^ L o s \ y u n t a m ; e n l o s  lo m arán  p o r  base de

E sE H Srír:#!
el consejo p rov inc ia l ,  y el p rec io  de las d¡- 
f e ren tes  especies de t r an a jo s  y de  t r a sp o r te sms&.&zsea

d ic tam en  sobre  ellar a  su
SECCION SEGUNDA.

. „ 6 ,  ^  P ü e A fo

ó en b" ' L t(- 0 e Alcalde nom brado por
2 7

re
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el Ge fe po lí t i co ,  á todos  los Alcaldes de los 
p u e b lo s  i n t e r e s a d o s  en cada cam ino  vecinal  de 
p r i m e r  ó r d e n ,  los cuales se re u n i rá n  en el luga r  
d e s i g n a d o  p a r a  a c o r d a r  la p r o p o rc ió n  con 
q u e  h a n  de  c o n t r i b u i r  á los gas tos necesa
rios .  Los Alcaldes, en caso de im ped im en to ,  
p o d r á n  delegar  en o t r o  m iem bro  del A \ u n t a 
m i e n t o  la facultad de c o n c u r r i r  á es ta  ju n t a ,  
q u e  será pres id ida por  el que  la h aya  c o n 
vocado,  y n o m b r a r á  un s e c r e t a r io  e n t r e  sus 
mismos indiv iduos .

Art.  33 . Para  eva luar  la cu o ta  con que  
deba  c o n c u r r i r  cada pueblo  t e n d r á  la junta 
en cons iderac ión  la poblac ión  de  estos p u e 
blos,  sus ingresos munic ipa les ,  la f r e c u e n la -  
c.‘<j>n mas °  menos ac t iva  del cam ino ,  la c a n 
t idad  y la n a tu ra leza  de los t r a s p o r t e s ,  la 
mayor  ó menor  u t i l idad  que  los pueblos  r e 
po r ten  de la linea y todas  las dem as  c i r c u n s 
tancias  favorab les  ó a d v e r s a s  que  expongan  
os Alcaides, cuyas  p ro p o s ic io n es  y razones  

se co n s ig n a rá n  s u m a r i a m e n t e  p o r  esc r i to ,
Art .  04. Si h u b i e r e  a c u e rd o  en la j u n t a  

ace rca  de la r e p a r t i c i ó n  de los con t ingen tes  
de los pueb los  se r e m i t i r á  d icho  a c u e rd o  al 
Gefe po lí t ico,  que  lo h a r á  o b l ig a to r io  d á n d o 
le su  ap ro b ac ió nSUS
que p u d c a n  d a r  t.,,  V° os docum entos  
Gefe polí tico,  que  ^  *as discusiones al

■
SECCION TERCERA.

A r t .  3y.  El Gefe po l í t i co  ni fByfpHESi
d e b e n  a s i g n a r s e  p o r  vía de 

d e  p r i m e r 68-1 ^ *os c a m i n o s  vecinales
La

t a r a  este canf»0? P r o v i n d a I  d i s c u t i r á  y vo- 
su pues to ,  q Ue 0̂ como los dem as  del pre-

, c °mo e s i / ° m e le ra  a la a p r o b a c ió n
t icüÍQ d e  dicha i 6 y ilQandado en el mism o ar=

Art. 38 . A p ro b ad o  que sea el p resupues to  
provinc ia l  p ro c e d e rá  el Gefe polí tico á ha
ce r  la d i s t r i b u c ió n  de la c a n t id ad  des t inada  
al efecto c u t r e  los caminos  vecinales d e p r i -  
tuer  órden .

Esta r e p a r t i c ió n ,  cuya base ha dc ser  la 
im p o r ta n c i a  de los t r ab a jo s  que  hayan  de 
ejecuta rse ,  se h a r á  ten iendo en considerac ión  
ta m bién  los es fuerzos  que  h ic ie ren  los pue
blos pa ra  a t e n d e r  á sus caminos.

8 EGG1GN GUARIA.

Art.  3q. En cada  pueb lo  de la p rov inc ia  
se fo rm ará  por  el Alcalde, en unión de los 
r e p a r t i d o r e s  de con t r ibuciones ,  un p a d ró n  
de todos los c o n t r ib u y e n te s  sujetos á la p re s 
tación.

Este p a d ró n  se d i s p o n d rá  dc modo que  
pueda se rv i r  pa ra  tr es  años,  pero se r e v i s a 
rá  cada  uno antes de que  empiece el t u r n o  
de la p res tac ión ,  hac iendo  en él las a l t e ra 
ciones necesarias.

s i e m p r e  q u e  se renueve  to ta lmente ,  se 
someterá  á la ap robac ión  del Gefe polí tico.

Art .  óo- El p a d ró n  pod rá  es ta r  o rdenado  
por  el órden  alfabético de los nom bres  de  
los co n t r ib u y en te s ,  ó bien por  b a r r io s  y 
lies de la población,  según la c o s tu m b re  de 
cada  local idad.

En él cons ta rán :  tB El n o m b re  y  a p e l lR  
do de cada  vecino: 2B El n o m b re  y apellido 
de cada varón  que  sea m iem bro  o c r iado  de 
su familia: 3B El núm ero  de ca r ros ,  c a r r e 
tas, ca r rua je s  de o t r a  especie,  y  de animales 
de carga ,  de t i ro  y de silla que emplee en 
su labor  ó en su tráfico d e n t ro  del t é r m i 
no del pueblo: ^  Las causas  que  haya p a ra  
e x ce p tu a r  á algunos individuos  de este s e r 
vicio, sea p o r  edad ,  en fermedad ,  indigencia 
ó cua lqu ie ra  o t r a  razón legítima.  Un c ie r to  
n u m e ro  de renglones q u e d a rá  en blanco al 
fiu de cada  página pa ra  ano ta r  las var iacio
nes qtie puedan  o c u r r i r  cada año.

Art  á t .  Están obligados á la pres tac ión  
vo ta da  por  los Ayuntamientos ,  en ejecución 
del a r t .  8B del Real decre to  de 7 de Abrih 

Todo h a b i tan te  del pueblo,  sol tero ó 
casado,  va ró n  no impedido de edad de 
años has ta  tio. En este caso debe la p re s ta 
ción po r  su persona  y ademas por  cada 
d iv iduo  varón  no impedido  de t8  á fio afi^s 
qoe  ^oa miem bro  ó c riado  de stt familia y 
qoe res ida en el p u e b l o ó  cu su término,  y 
también  por cada ca rrua je  dc toda especie 
y animales dc ca rga ,  d e t i r o y  dc silla 
emplee en su labor y en su tráfico d e n t ro  
del te rmino del pueblo.

Calle de ¿an A g u s tín  número  17.
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